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LA PLATA, 26 ENE 1988

visto el Expediente N° 2705-138/87,
del Ministerio de Asuntos Agrarios, por ~l cual la Dirección
Forestal, solicita la asignación d~l régimen h~rario de cua-

l. 1,

renta y cinco (45) horas semanales de labor, para ~l personal
I .. .a~~c~ado a las Estaqiones Forestales Sierra d~ la Ventana ~e

Tornquiq1f y Parque Pereyra Iraola de Beraz~tegui; y

CONSIDERANDO:

Que, la mencionada Repartición exp~
ne.a ~s. 1/2, 3/5 Y 14/15, las r~zones que fundamentan dic~a
petición, dádas las características particulares de los ser-
~icios que se cumplen en tales Estableci~ientos¡

Que, han tomado intervenció~ la Di-
rección de Presupuesto (fs. 21) y la Dirección de Administr~
ción Contable de la Jurisdicción actuante (Es. 22)., manifes-
tándose en forma favorable en relaqión al aspecto presupues-
tario;

Que, en idéntico sentido, se han e~
pedido la Dirección Gene~al del Personal (fs. 23), Contadu-
ría General de la Provin¿ia (fs.24) y Asesoría Gener~l de Go
bierno (fs. 25);

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

D E C R E T A :

ARTICULO 1° : Asignar, en Jurisdicción VII - MINISTERIO DE
----------- ASUNTOS AGRARIOS -, la jornada laboral de cua-
renta y cindo (45) horas semanales de labor, al personal de
las Estaciones Forestales que seguidamente se nominan, depe~
dientes de la Dirección Forestal:

//// .
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//// 2.

-·Estaci6n Forestal .Sierra de la Ventana en Tornquist;
s • l' I • :,.

_ Estaci6n Forestal Parque p~reyra iraola en Berazategui.

ARTICULO 2° : otorgar en Jurisdicci6n VII - MINISTERIO DE
ASUNTOS AGRARIOS -, la jor~ada de labor de cua

'! f J 1 -

renta y cincd (45) horas semanales de labor al persorial ~e
la Direcc'i6n Forestal que se deta'lla en planilla anexas nume

I l . /'.-

a 11, las que pasan a formar parte integ~ant~ deradas dé 1
este acto.

ARTICULO 3° : El presente Decreto será refrendado por el se-
______ ~--~- ñor Ministro Secretario en el De~artamento de
Asuntos Ag~arios.

ARTICULO 4° Registrese, pqbliquese, comyniquese" 4ése al
Boletin Oficial, y Archfve se ~- .·
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